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CONVOCATORIA DE AYUDAS 
PROGRAMA XPANDE 2023 

CONVOCATORIA 2023 DEL PROGRAMA XPANDE PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 

LA EXPANSIÓN INTERNACIONAL DE LAS PYME, A TRAVÉS DE PLANES DE INTERNACIONALIZACIÓN, 

A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE BARCELONA 
 

1. CONTEXTO 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, junto con la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Barcelona, han puesto en marcha el Programa Xpande de Apoyo a la 

Expansión Internacional de la Pymes en el marco del eje 3 del Programa Operativo Plurirregional de España 

2014-2020. 

Este Programa tiene como objetivo mejorar la base de empresas exportadoras regulares a través de un 

conjunto de apoyos en base a las necesidades y características de las empresas. Se ofrece a las empresas una 

fase de asesoramiento individualizado para el desarrollo de sus planes de internacionalización: 

 Fase de Asesoramiento a la PYME. En esta fase la empresa recibirá un servicio de asesoramiento 

personalizado por parte de los técnicos especialistas de la Cámara de Comercio, en base a una 

metodología propia y con el apoyo de los dossiers de inteligencia de la Cámara de Comercio de España. 

Este asesoramiento tiene como objetivo ofrecer a la empresa un detallado Plan de Internacionalización 

que le permita abrir nuevos mercados exteriores y mejorar su competitividad. 

El plazo máximo para el desarrollo del Programa será el comprendido desde la fecha de firma del convenio de 

participación entre la Cámara y la empresa y hasta, como máximo, el 31/08/2023. 

El Anexo I de esta convocatoria recoge con más detalle las características principales del Programa. 

2. ENTIDAD ORGANIZADORA 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Barcelona (en lo sucesivo, la “Cámara de 

Comercio de Barcelona” o la “Cámara”), Corporación de derecho público con personalidad jurídica y plena 

capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, regida por la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación España y por y por la Ley del Parlamento de 

Cataluña 14/2002, de 27 de junio, de las Cámaras de Catalunya.  
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3. OBJETO 

La presente convocatoria tiene por objeto promover la participación de las empresas (micro, pequeñas y 

medianas) y las personas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la demarcación 

cameral de la Cámara de Comercio de Barcelona en el Programa XPANDE, mediante la puesta a su disposición 

de los servicios de asesoramiento individualizado para el desarrollo de sus planes de internacionalización . 

4. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES 

Los requisitos para participar en el programa son: 

 Ser una pyme, según la definición recogida en el anexo 1 del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, 

de 17 de junio de 2014 (www.boe.es/doue/2014/187/L00001-00078.pdf), o autónomo. Quedan excluidas de 

esta convocatoria las comunidades de bienes y las sociedades civiles, así como las asociaciones, 

fundaciones y, en general, las entidades sin ánimo de lucro. 

 Estar dada de alta en el Censo IAE.   

Ser una empresa industrial, comercial y/o de servicios de cualquier sección del IAE, sin perjuicio del pleno 

respeto a lo dispuesto por los Reglamentos o Directivas comunitarias especiales establecidos en el marco 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Quedan exceptuadas aquellas empresas que operen 

en los sectores de la pesca, la acuicultura, el carbón y la producción primaria de los productos agrícolas 

que figuran en la lista del Anexo I del Tratado Funcionamiento de la Unión Europea.  

En el caso de empresas que operen en el sector primario, podrán ser beneficiarias las empresas que 

desarrollen producto transformado siempre y cuando estén dadas de alta en el IAE con actividad 

comercializadora y la ayuda se dirija específicamente a dicha labor comercializadora. 

 Tener su domicilio social y/o centro productivo en alguno de los municipios de la demarcación de la 

Cámara de Comercio de Barcelona, de conformidad con los datos recogidos en el censo. 

En el caso de que una empresa posea varias sedes o centros productivos, el centro destinatario y 

directamente beneficiario del Programa ha de estar ubicado en alguno de los municipios citados. 

 Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 No encontrarse incursa en ninguna de las prohibiciones a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o normativa aplicable en la materia propia de 

la Comunidad Autónoma. 

 No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 2, apartado 18, del 

Reglamento (UE) Nº 651/2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
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con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, y conforme a la definición 

establecida en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 

empresas no financieras en crisis (2014/C149/01). 

 Disponer de producto/servicio propio sobre el que se diseñará el plan de internacionalización. No podrán 

participar aquellas empresas cuyo modelo de negocio sea exclusivamente online, al no estar adaptado el 

Programa a esta tipología de negocio. 

 En el caso de empresas que ya hubieran participado en la Fase de Asesoramiento de Xpande con 

posterioridad al 31/12/2015, podrán realizar nuevamente esta fase si ésta se refiere a un mercado 

distinto. 

 Cumplir la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria. 

Los extremos enumerados anteriormente se acreditarán mediante la aportación de la siguiente 

documentación: 

 Declaración responsable del cumplimiento de las condiciones de participación (según Anexo II de esta 

convocatoria) 

 DNI del solicitante (en caso de persona física) o DNI del firmante de la solicitud con poderes suficientes 

(en caso de persona jurídica. 

 En el caso de personas jurídicas: 

 Poder de representación de la persona que presenta la solicitud (la persona firmante deberá tener la 

condición de representante legal de la empresa). 

 Tarjeta de Identificación Fiscal de la empresa. 

 En el caso de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, la empresa autoriza a la Cámara de 

Comercio a realizar la consulta telemática de su situación con AEAT y Seguridad Social, a efectos de la Ley 

General de Subvenciones, conforme a n lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, y en el artículo 2.4 de la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se 

regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus 

funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 (actual artículo 95.1) de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Esta autorización se otorga, exclusivamente, a los 

efectos del reconocimiento, seguimiento y control de los requisitos establecidos en programa objeto de 

la presente solicitud, pudiendo ser revocada, en cualquier momento, mediante escrito dirigido a la Cámara 

de Comercio. 
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En cualquier caso, la Cámara de Comercio podrá requerir cuanta documentación estime pertinente 

para acreditar el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria. 

5. PRESUPUESTO  

El presupuesto máximo de ejecución del Programa con cargo a esta convocatoria es de 100.096 €, en el marco 

del "Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020", con lo que se prevé una participación 

estimada de 17 empresas. 

El servicio de asesoramiento a pymes para su internacionalización es gratuito para las empresas participantes 

y se realiza en el marco de las funciones de carácter público-administrativo encomendadas a las Cámaras de 

Comercio en la Ley Básica 4/2014, para fortalecer el tejido empresarial. 

Este servicio será cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), por la Cámara de 

Comercio de Barcelona y la Cámara de Comercio de España. 

El coste será prefinanciado en su totalidad por la Cámara de Comercio de Barcelona y la Cámara de Comercio 

de España, no suponiendo desembolso alguno por parte de la PYME beneficiaria. 

6. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Los interesados, tanto personas jurídicas como personas físicas (empresarios individuales o autónomos), sólo 

podrán presentar su solicitud y documentación que se acompañe a la misma, a través del formulario habilitado 

a tal efecto en la Sede electrónica:   

https://sede.camara.es/sede/barcelona , en los términos previstos en la presente convocatoria. 

El texto de la convocatoria y sus correspondientes Anexos están disponibles en dicha Sede electrónica y en la 

página web de la Cámara de Comercio de Barcelona (www.cambrabcn.cat). 

El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede se abrirá a las 12:00h, una vez transcurridos 5 

días hábiles desde el día siguiente a la publicación de esta Convocatoria, es decir, a partir de las 12:00 horas 

del día 16 de febrero de 2023, y finalizará a las 12:00h del día 17 de marzo de 2023, si bien el plazo podrá 

acortarse en caso de agotarse el presupuesto. 

Sólo se admitirá a trámite la presentación de una solicitud por empresa [o autónomo].  

La solicitud de participación se firmará electrónicamente por el interesado o por la persona que acredite su 

representación legal por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia. El 

firmante de la solicitud deberá acreditar que, en el momento de la presentación de la solicitud, tiene 

representación suficiente para el acto. 

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido. En la dirección de Internet señalada 
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anteriormente figura el listado de autoridades de certificación cuyos certificados son admitidos por la Sede 

electrónica. 

Si un mismo interesado presentara diferentes solicitudes a esta convocatoria, se tomará en consideración 

únicamente la primera registrada en plazo en la Sede electrónica y no se admitirán a trámite las posteriores, 

salvo manifestación en contra del solicitante. 

No se admitirá a trámite ninguna solicitud que se haya presentado por canales distintos a la Sede electrónica 

o con posterioridad a la fecha límite de presentación de solicitudes establecida en la presente convocatoria. 

Sólo se considerarán válidamente presentadas aquellas solicitudes que cumplan las siguientes condiciones 

mínimas : I) los campos identificados como obligatorios en el formulario de solicitud de la Sede deben estar 

debidamente cumplimentados y su contenido resultar comprensible y coherente con la información 

solicitada, y II) los documentos obligatorios que se adjunten al formulario de solicitud de participación deben 

referirse a la empresa solicitante y su contenido responder claramente a la finalidad con la que se solicitan, 

no admitiéndose los documentos que no cumplan estas condiciones. 

El incumplimiento de alguna de las citadas condiciones mínimas, que no obedezca a errores materiales o 

aritméticos, conllevará la inadmisión a trámite de la solicitud. 

Las solicitudes que cumplan las condiciones mínimas establecidas serán objeto de valoración, siempre que 

exista disponibilidad presupuestaria. 

Si la solicitud y/o documentación aportada contuviera errores subsanables, se requerirá a la entidad 

solicitante, para que, en el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente al de la recepción del 

requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo 

hiciese se le tendrá por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

La documentación se presentará por los medios electrónicos previstos en la convocatoria.  

Podrán admitirse solicitudes que superen el cupo establecido al efecto de disponer de una lista de espera (de 

3 empresas) para el caso de que alguna de las solicitudes admitidas desistiese del proceso o bien la ejecución 

final fuera inferior a la estimada y quedarán remanentes disponibles. 

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de los requisitos, condiciones y obligaciones 

contenidos en la presente convocatoria.  

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de la información y los documentos proporcionados. 
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7. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

El proceso de selección respetará los principios de publicidad, transparencia, libre concurrencia, igualdad y no 

discriminación y estará limitada a las disponibilidades presupuestarias. 

Las solicitudes de participación y admisión de empresas al Programa serán seleccionadas por estricto orden 

de registro de entrada. 

El gestor del Programa Xpande será el instructor del procedimiento, mientras que el Director de Internacional 

será el órgano competente para su resolución. 

La resolución de las solicitudes será comunicada de manera individualizada a los beneficiarios a través de la 

Sede electrónica de la Cámara de Comercio. 

El listado de admitidos, denegados y lista de espera de la convocatoria podrá consultarse desde el siguiente 

link: https://www.cambrabcn.cat 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses a partir 

de la publicación de la convocatoria. 

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Administración tutelante de la Cámara 

de Comercio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y con el artículo 36 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. El plazo máximo para dictar y notificar la 

resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución expresa, podrá entenderse 

desestimado el recurso, pudiendo interponer el interesado en el plazo de dos meses recurso contencioso-

administrativo. 

8. TRAMITACIÓN  

La tramitación de la participación a aquellas Pymes cuya solicitud haya sido aprobada, se realizará a través de 

la firma de un Convenio de participación en el Programa entre la PYME participante y la Cámara de Comercio. 

En el citado Convenio, que se adjunta a esta Convocatoria como Anexo III, se establecen las condiciones de 

participación en el Programa. 

En el momento de la firma del convenio de participación en el programa las empresas admitidas deberán estar 

al corriente de sus obligaciones tanto tributarias como de Seguridad Social. 
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9. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 

Serán obligaciones de los participantes las que se deriven de los objetivos del Programa y del cumplimiento 

de las condiciones operativas, de información y control que se establecen en la presente convocatoria y en el 

convenio de participación. 

a. Participar activamente en la consecución de los objetivos del Programa Xpande.  

b. Contestar a cualquier requerimiento que el Asesor de la Cámara, la Cámara de Comercio de España o los 

órganos de control, seguimiento y control del Programa le soliciten, referente a su participación en el 

Programa Xpande. 

c. Comunicar a la CÁMARA la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos 

exigidos para la concesión de la ayuda. 

d. Colaborar con el desarrollo del Programa Xpande, ofreciendo su valoración cuando sea necesario y 

contribuyendo a la difusión de las actividades realizadas. 

e. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el Programa XPANDE, efectúe el 

órgano designado para verificar su realización, así como los que puedan efectuar los órganos de control 

competentes- autonómicos, nacionales o comunitarios- aportando cuanta información le sea requerida 

en el ejercicio de las actuaciones de comprobación y control. 

f. Proporcionar la información necesaria para la realización del Plan de internacionalización. 

g. Cooperar con la Cámara mostrando una adecuada disposición para la recepción de los servicios y la 

obtención del máximo aprovechamiento. 

h. Remitir, en tiempo y forma, la documentación solicitada. 

10. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos [Reglamento 2016/679,  del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE], Cámara de Comercio de España con dirección en C/ Ribera del Loira 12, 28042 Madrid 

y Cámara de Comercio de Barcelona, con dirección en Avda. Diagonal 452, 08006 Barcelona, tratarán los datos 

de LA EMPRESA PARTICIPANTE en régimen de corresponsabilidad. Este tratamiento de datos es necesario 

para la gestión del Programa Xpande. La finalidad de dicho tratamiento es posibilitar la ejecución, desarrollo, 

seguimiento y control del Programa Xpande. En el marco de este Programa sus datos serán comunicados a las 

autoridades competentes en el FEDER, organismo cofinanciador del Programa Xpande, para los mismos fines. 

Asimismo, sus datos podrán ser tratados con la finalidad de llevar a cabo las comprobaciones y actividades de 
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control e inspección que, en su caso, puedan ser llevadas a cabo por las Autoridades competentes. 

Sus datos serán conservados por un plazo de 5 años tras la finalización del Programa con la finalidad de 

atender posibles responsabilidades derivadas de su participación en el mismo, salvo que fueran aplicables 

otros plazos.  

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, limitación u oposición, 

escribiendo a cualquiera de las Cámaras a las direcciones indicadas o por correo electrónico, a 

lopd@cambrabcn.cat. Deberá incluir una copia de su documento de identidad o documento oficial análogo 

que le identifique. Si lo considera oportuno, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos. 

La Cámara de Comercio de Barcelona es la entidad convocante de la presente convocatoria y no colabora con 

empresas externas para la gestión de este programa. 

La Cámara de Comercio de Barcelona no se hace responsable de las informaciones que los solicitantes puedan 

recibir por vías distintas a esta convocatoria oficial. 
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Anexo I de la Convocatoria 

Descripción del Programa Xpande 

El Programa Xpande es un programa de apoyo individualizado a empresas, que tiene como 

objetivo el apoyo a la internacionalización de las empresas participantes. 

El Programa consta de una fase de asesoramiento y una fase de ayudas. 

En la presente convocatoria únicamente se ofrece la fase de asesoramiento. 

El plazo máximo para el desarrollo del Programa, sumando las dos fases, será el comprendido 

desde la fecha de firma del convenio de participación entre la Cámara y la empresa y hasta, como 

máximo, el 31/08/2023. 

Fase de asesoramiento 

A través de este programa, durante la fase de asesoramiento las empresas participantes 

trabajarán conjuntamente con un asesor especializado de su Cámara de Comercio que le irá 

guiando y asesorando en la elaboración de un Plan de Internacionalización que le permita abrir 

nuevos mercados con carácter estable, así como mejorar su competitividad a nivel global. 

Para ello, la empresa mantendrá sesiones presenciales de trabajo con su asesor e irá recibiendo 

informes parciales del trabajo avanzado, de acuerdo con los siguientes hitos: 

1- Diagnóstico del potencial internacional de la empresa. 

2- Selección de mercados, de acuerdo con un análisis personalizado tanto de la empresa 

como de los mercados de mayor interés. 

3- Análisis de la posición competitiva de la empresa, segmentación de clientes y estudio de 

los posibles canales en el mercado seleccionado. 

4- Diseño de una estrategia de comunicación y marketing en el mercado exterior objetivo, 

dirigido al segmento de clientes y canales de comercialización seleccionados. 

5- Diseño de un Plan de Negocio, que incorpora tanto un plan de acciones específicas como 

un plan económico-financiero, y de un modelo de negocio a desarrollar en el mercado 

exterior objetivo. 
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Una vez concluidas las sesiones de trabajo, la empresa recibirá su Plan Integral de 

Internacionalización. 

Los recursos estimados por empresa previstos en la Fase de Asesoramiento son de 5.320 €, e 

incluirá el coste total de los servicios prestados por el personal de la Cámara de Comercio, así 

como todos aquellos gastos en que incurra para la prestación del servicio, tales como los gastos 

de análisis e investigación y los gastos de desplazamiento a la empresa para la prestación y 

entrega del servicio. 

Este asesoramiento, gratuito para las empresas participantes, será prefinanciado por la Cámara 

de Comercio de Barcelona y la Cámara de Comercio de España y, posteriormente, cofinanciado 

por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y por la Cámara de Comercio de Barcelona. 
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Anexo II de la Convocatoria 

Declaración responsable empresa solicitante 

DATOS DE LA PERSONA QUE DECLARA Y CERTIFICA: 

Nombre y apellidos:      

DNI:      

Empresa que representa:  

NIF de la entidad:      

DECLARACIÓN DE CONDICIÓN DE PYME 

De acuerdo con la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, 

pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE), la empresa a la que represento tiene la condición de: 

☐ 

AUTÓNOMA 

Una empresa es autónoma si es totalmente independiente, es decir, no tiene participaciones en otras empresas y 
ninguna empresa tiene participación en ella, o bien no se clasifica como empresa asociada o vinculada en el sentido 
del artículo 3 del Anexo de la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE. Por ejemplo, una empresa es de 
régimen autónomo si tiene menos del 25% (del capital o de los derechos de voto) de cualquier otra empresa y si 
ninguna otra empresa posee más del 25% de la misma, o bien no está vinculada a otra empresa a través de una 
persona física en el sentido descrito en el apartado de empresas vinculadas. 

☐ 

ASOCIADA 

Una empresa se considera asociada a otra empresa si tiene, sola o juntamente con una o más empresas vinculadas 
en el sentido del artículo 3(3) del Anexo de la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE, al menos el 25%, pero 
no más del 50% de otra empresa. 

☐ 

VINCULADA 

Una empresa se considera vinculada a otra empresa si posee más del 50% de los derechos de voto de los miembros 
de otra empresa y/o si una empresa controla directa o indirectamente, o tiene capacidad de controlar, los asuntos 
de otra empresa. Una empresa se considerará vinculada si existe una relación por medio de una persona o grupo 
de personas que actúan juntamente con la condición de que las empresas están involucradas (total o parcialmente) 
en los mismos mercados o en 'mercados adyacentes'. 

La definición de PYME tiene en cuenta los datos de plantilla de efectivos, volumen de negocio anual y balance 
general anual, que se determinan en función del tipo de empresa definido en el apartado anterior:  

- Si es una empresa autónoma, sólo se tienen en cuenta los datos de la empresa solicitante. 
- Si es una empresa asociada, la empresa solicitante debe añadir a sus propios datos el porcentaje 

de participación tanto del número de efectivos, como de los datos financieros de su(s) asociada(s). 
Además, la empresa debe tener en cuenta los datos de cualquier empresa que esté vinculada a 
cualquiera de sus asociadas. 

- Si es una empresa vinculada, la empresa solicitante deberá añadir a sus propios datos, el 100% de 
los datos de la empresa vinculada. Además, respecto a esta empresa vinculada, habrá que tener en 
cuenta también el 100% de las empresas vinculadas a ella, así como el porcentaje de las asociadas. 
Se interrumpe el cálculo a partir de la primera asociada.  

Para información más detallada, se puede consultar la “Guía del usuario sobre la definición del concepto de 
pyme” https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/79c0ce87-f4dc-11e6-8a35-01aa75ed71a1 



 
   
 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional                                                                                                      Una manera de hacer Europa 

    4 de 17 

Teniendo en cuenta lo anterior y tomando como base los datos del último ejercicio contable cerrado, procedo a 
indicar los requisitos que se cumplen por parte de la empresa a la que represento: 

Plantilla efectivos en Unidades de Trabajo Anual (UTA) 
La plantilla de efectivos corresponde al número de unidades de trabajo anuales (UTA). Por ello, al calcular el número de 
empleados, no sólo hay que incluir en la plantilla a los empleados a tiempo completo, a tiempo parcial, con contrato temporal 
y trabajadores de temporada, los socios-directores y los directivos que desarrollan una actividad regular en la empresa y se 
benefician de las ventajas financieras de ésta. Cuando los trabajadores no trabajan a tiempo completo durante el año, ha de 
contarse la fracción correspondiente del trabajo de los operarios a tiempo parcial, sea cual sea la duración, y la labor de los 
trabajadores estacionales.  

¿Es menor de 250 empleados? SÍ ☐ NO ☐ 

Volumen de negocio anual 

El Volumen de Negocio Anual se determina calculando los ingresos que recibió su empresa durante el año en cuestión a partir 
de sus ventas y servicios, previa deducción de los descuentos aplicados. El volumen de negocio no debe incluir el impuesto de 
valor añadido (IVA) y otros impuestos indirectos. 

¿Es menor o igual a 50 millones de euros? SÍ ☐ NO ☐ 

Balance general anual  Valor de los activos totales de la empresa (total de la hoja del balance). 

¿Es menor o igual a 43 millones de euros? SÍ ☐ NO ☐ 

OTRAS DECLARACIONES 

Declaro que la empresa a la que represento no tiene la consideración de empresa en crisis 
conforme a lo dispuestos en el artículo 2, apartado 18, del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, y conforme a la 
definición establecida en las Directrices Comunitarias sobre Ayudas Estatales de Salvamento y 
de Restructuración de Empresas no financieras en Crisis (2014/C 149/01). 

☐ 

Declaro que la empresa a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, o normativa aplicable en la materia propia de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 

☐ 

Declaro que los datos indicados en el formulario de identificación de empresa, así como en la 
declaración responsable que adjunto a este formulario, son veraces y responden a la realidad 
de la empresa y que ésta cumple con los requerimientos en las mismas señalados. 

☐ 

En Barcelona, a        de             de 2023        

Nombre: 

Firma ELECTRÓNICA  

 

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LAS EMPRESAS SOLICITANTES 

La Cámara de Comercio podrá investigar la veracidad de los datos declarados y en caso de falsedad, procederá, según 

el momento de la investigación, a denegar la participación de la empresa.  



 
   
 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional                                                                                                      Una manera de hacer Europa 

    5 de 17 

 

Anexo III de la Convocatoria 

Convenio Empresa Participante-Cámara 

 

Convenio de participación de empresas en el Programa Xpande de 
Expansión Internacional 

 

Programa Xpande 
Periodo 2014-2020 

 

En Barcelona, a  …. de ……. de 2023 

DE UNA PARTE,  

D./Dª. ______________________________ con DNI nº: _________________, en nombre y representación de la 

Cámara Oficial de Comercio de Barcelona 

Y DE OTRA, 

D./Dª. _____________________________ con DNI nº: ______________, en nombre y representación de la empresa 

_________________________________________________ (en adelante “empresa”), con CIF nº ____________ y 

domicilio social en ______________________, actuando en calidad de __________________ 

Reconociéndose ambas partes en la representación que ostentan capacidad legal para formalizar el presente 

Convenio, 

EXPONEN 

PRIMERO. – Que el Programa Xpande de Apoyo a la Expansión Internacional de las Pymes se incluye en el OT3 del 

“Programa Operativo Plurirregional de España FEDER 2014-2020” (en adelante POPE), aprobado por la Comisión 

Europea en la Decisión de ejecución de 19.12.2017, C (2017) 8950 final, y tiene como objetivo principal contribuir a 

la mejora de la competitividad de las pymes a través de su internacionalización. 

SEGUNDO. – Que la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España figura como Organismo 

Intermedio del POPE (ES401001) con senda financiera para tal actuación. 

TERCERO. – Que, en el esquema de actuación del Programa Xpande de Apoyo a la Expansión Internacional de las 

Pymes, figuran la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España (en adelante Cámara de Comercio 

de España), las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de las regiones participantes. 

Que, en este sentido, la Cámara de Comercio de España y la Cámara de Comercio de Barcelona (en adelante, la 
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Cámara) han suscrito un convenio de colaboración para el desarrollo del Programa Xpande por el que la Cámara se 

compromete a desarrollar el Programa en su demarcación, en base al presupuesto que tiene disponible. 

CUARTO. – Que el programa Xpande tiene como objetivo mejorar la base de empresas exportadoras regulares a 

través de un conjunto de apoyos adaptados a las necesidades y características de las empresas. Para ello, el Programa 

contempla dos fases diferenciadas: Fase de Asesoramiento individualizado y Fase de Ayudas, si bien en la 

demarcación de Barcelona únicamente se ha lanzado para la anualidad 2023 la Fase de Asesoramiento. 

QUINTO. – Que la Cámara desarrolla, con el apoyo de la Cámara de Comercio de España, la labor de asesoramiento 

a la empresa del Programa en el ámbito de su demarcación cameral, contando con profesionales que tienen los 

conocimientos, experiencia y perfil profesional requeridos para desempeñar las funciones y responsabilidades de 

Asesor de Internacionalización dentro del Programa Xpande de Apoyo a la Expansión Internacional de las Pymes. 

SEXTO. – Que la Fase de Asesoramiento tiene como finalidad diseñar un Plan de Internacionalización propio y 

adaptado a las particularidades de la empresa, para lo cual la Cámara de Comercio asignará a la empresa un Asesor 

de Internacionalización que le guiará y acompañará durante todo este proceso, siguiendo para ello la metodología 

específica del Programa y trabajando en estrecha colaboración con la Unidad de Conocimiento Internacional de la 

Cámara de Comercio de España. 

Esta Fase de Asesoramiento se estructura en dos partes: Fase 1a: Selección de Mercado y Fase 1b: Acceso al Mercado. 

Aquellas empresas que tengan ya definido un mercado objetivo, tras su participación en los dos últimos años en el 

Programa Xpande de las Cámaras de Comercio, podrán acceder directamente a la Parte de Acceso al Mercado. 

SÉPTIMO. – Que la empresa, tras presentar su solicitud de participación a raíz de la convocatoria pública, ha sido 

seleccionada de acuerdo con los criterios de selección publicados en la convocatoria, para participar en el Programa 

Xpande de Expansión Internacional de las Pymes mediante resolución de fecha _____ 

Ambas partes suscriben el presente convenio, sujeto en todo cuanto le sea aplicable a la normativa europea vigente 

en materia de programas cofinanciados con Fondos Estructurales, con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: La empresa manifiesta su interés y compromiso de participación en el Programa XPANDE de Expansión 

Internacional de las Pymes en la Fase de Asesoramiento, y se compromete a participar en el mismo de acuerdo con 

sus condiciones, que la empresa declara conocer:  

- La Fase de Asesoramiento consiste en un trabajo de asesoramiento y de investigación/análisis realizado por la 

Cámara de Comercio y la Cámara de Comercio de España, a lo largo de las dos partes en las que se divide esta 

fase, a través de las cuales se selecciona el mercado internacional objetivo de la empresa y se diseña su plan de 

internacionalización para el mercado. Para el desarrollo de la Fase de Asesoramiento la empresa deberá superar 
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al inicio de la fase el Diagnóstico del Potencial Internacional y Adaptabilidad a la Metodología del Programa. En 

el caso de no superarlo la empresa podría verse obligada a no continuar en el Programa. 

La Cámara asignará al proyecto de la empresa a un técnico especialista en internacionalización, que será la 

persona que asesorará y acompañará a la empresa en el Programa, con el apoyo de la Unidad de Conocimiento 

de la Cámara de Comercio de España. A la finalización del mismo, la empresa contará con un documento que 

recogerá su plan de internacionalización para el mercado seleccionado, si bien a lo largo del proceso podrá ir 

recibiendo documentos que se van elaborando en los distintos módulos del Programa. 

TERCERA: La participación de la empresa en el Programa tiene una duración máxima recogida en la cláusula sexta: 

desde la fecha de inicio y hasta la fecha máxima de ejecución.   

Si la empresa no termina las fases mencionadas en los plazos previstos, la Unidad de Gestión del Programa en la 

Cámara de España analizará la situación, pudiendo excluir a la empresa del Programa por no cumplir los plazos o 

ampliarlos en el caso de necesidad. 

CUARTA: la empresa declara, mediante la firma del presente convenio que sigue cumpliendo las condiciones de 

participación incluidas en la declaración responsable anexa a la solicitud de participación. 

QUINTA: la empresa beneficiaria, mediante la firma del presente Convenio, queda obligada a:  

 Participar activamente en la consecución de los objetivos del Programa. 

 Hacer el mejor uso de los servicios prestados en el marco del Programa en aras de una mejora de su 

competitividad internacional. 

 Contestar a cualquier requerimiento que la Cámara o la Cámara de Comercio de España le solicite, referente 

a su participación en el Programa. 

 Contestar a las encuestas u otro tipo de requerimientos por parte de los órganos control, seguimiento y 

evaluación del Programa. 

 Comunicar a la Cámara la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos 

exigidos para la concesión de la ayuda. 

 La empresa se obliga a someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el Programa, 

efectúe el órgano designado para verificar su realización o la Cámara de España, así como a las que 

corresponda efectuar a la Intervención General de la Administración del Estado, a las previstas en la 

legislación del Tribunal de Cuentas y a cualquier otro órgano competente, incluyendo a los servicios de la 

Comisión Europea.  

 La empresa destinataria colaborará respecto de las eventuales actuaciones de comprobación, verificación y 

control hasta los plazos que marquen las disposiciones legales vigentes. 

 La empresa se compromete a ejecutar las operaciones de acuerdo con lo establecido en la metodología del 

Programa, de conformidad con los Criterios de Selección de Operaciones y a cumplir en todo momento la 
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normativa nacional y comunitaria aplicable. 

SEXTA: el Calendario de Ejecución y justificación de la operación será el siguiente: 

FECHA INICIO OPERACIÓN Fecha de firma del DECA- empresa 

FECHA FIN DE OPERACIÓN  Indicar fecha 

SÉPTIMA:  la actuación podrá contribuir a la consecución de los siguientes indicadores de productividad: 

- CO01 (número de empresas que reciben ayudas de todo tipo): 1  

- CO04: número de empresas que reciben ayuda no financiera: 1 

- C005: número de nuevas empresas que reciben ayuda1: Si es nueva empresa [1], si no lo es [0] 

OCTAVA: a lo largo del proceso de asesoramiento la empresa y las Cámaras irán intercambiando información 

necesaria para ir definiendo el Plan de Internacionalización. La Cámara de Comercio le entregará a mitad de la fase 

el informe con la situación de la empresa respecto a sus competidores y recomendaciones de mejora y a la 

finalización de la Fase de Asesoramiento le entregará el informe con el Plan de Acción para el mercado exterior 

seleccionado. 

NOVENA: a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos, Cámara de Comercio de España con dirección 

en C/ Ribera de Loira 12, 28042 Madrid y Cámara de Comercio de Barcelona, con dirección en avda. Diagonal 452, 

08006 Barcelona, tratarán los datos de la empresa en régimen de corresponsabilidad. Este tratamiento de datos 

necesario para la gestión del Programa XPANDE. La finalidad de dicho tratamiento es posibilitar la ejecución, 

desarrollo, seguimiento y control del Programa XPANDE. En el marco de este Programa sus datos serán comunicados 

a las autoridades competentes en el FEDER, organismo cofinanciador del Programa XPANDE, para los mismos fines. 

Asimismo, sus datos podrán ser tratados con la finalidad de llevar a cabo las comprobaciones y actividades de control 

e inspección que, en su caso, puedan ser llevadas a cabo por las Autoridades competentes.  

Sus datos serán conservados por un plazo de 5 años tras la finalización del Programa con la finalidad de atender 

posibles responsabilidades derivadas de su participación en el mismo, salvo que fueran aplicables otros plazos. 

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, limitación u oposición, escribiendo a 

cualquiera de las Cámaras a las direcciones indicadas o por correo electrónico, a lopd@cambrabcn.cat. Deberá incluir 

una copia de su documento de identidad o documento oficial análogo que le identifique. Si lo considera oportuno, 

puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.  

 

1 Se consideran empresas creadas aquellas que no existían tres años antes de recibir la ayuda. No se considera empresa nueva si 

únicamente cambia su forma legal. 
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DÉCIMA: causas de resolución del Convenio. 

El presente Convenio quedará resuelto de pleno derecho por el transcurso de su plazo de duración. 

Serán causas de resolución del Convenio las siguientes:  

a) El mutuo acuerdo de las partes que intervienen en el presente Convenio. 

b) Por incumplimiento de las obligaciones de las partes. En este supuesto, la parte cumplidora deberá notificar a 

la incumplidora su intención de resolver el Convenio, indicando la causa de resolución y disponiendo ésta de 

un plazo máximo de diez (10) días para subsanar dicho incumplimiento.  

c) Por la imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto de la colaboración por cualquiera de las partes.  

d) Por renuncia expresa de la empresa. En este caso la empresa comunicará por escrito su decisión de renunciar a 

la Cámara, ésta remitirá el documento de renuncia por duplicado para su firma por la empresa, que deberá 

devolver una copia firmada a la Cámara.   

En los casos en los que no sea posible recabar la firma de la empresa, la Cámara le comunicará por correo 

certificado su exclusión. Desde el envío de esa comunicación, la empresa se considerará excluida. 

e) Por las demás causas establecidas en la legislación vigente. 

DECIMOPRIMERA: toda controversia o conflicto que se derive del presente Convenio se resolverá definitivamente 

mediante arbitraje de uno o más árbitros, en el marco de la Corte Española de Arbitraje, de conformidad con su 

reglamento y Estatuto, a la que se encomienda la administración del arbitraje y la designación del árbitro o del 

tribunal arbitral. Las partes hacen constar su compromiso de cumplir el laudo que se dicte. 

DECIMOSEGUNDA: la empresa garantiza la veracidad de la información que ha proporcionado, declara que conoce 

el Programa Xpande, sus objetivos, la normativa aplicable, y acepta las condiciones de participación en el Programa. 

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio por duplicado, 

D./Dª. 

Responsable de la Cámara 

Firma 

D./Dª. 

Responsable de la empresa 

Firma 

 

 


